
TNFORME DE COMISARJO A I,A .TUNTA GEI{ERAL DE
ACCIONTSTAS COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA

PESADA Y LOGISTICA SETI,OTRANS S.A.

Qüito, 01 de marzo del 2016

En cumplimiento con lo establecido en la Ley de Compañías ), en mi calidad de Comisario
dc la compañia, una vcz ¡evisados los estaclos fi¡ancieros tenninados y comptendidos del
01 de eneio a1 3l de diciembre del 2015, ios mismos que han sido preparados i presentados
en base a los registros contables p.oporcionados por Ia Administra.iin. preá .eRat.. qr"
cumplen con la claridad, oportunidad, suficiencia y fiabilidad para poder emitir mi opinión.

De acuerdo a la revisió¡, indico que la admjnistración de la emp.esa ha cumplido con lanormativa legal, estatutos generales y demás clisposiciones dei Dirccforio'l Junta de
Accionistas, se revisaron los libros sociales. los 

"ual.. 
se llevan de acuerdo uio. no*r.

r igenre..

Lá gercncia cunple con la preparación ¡, prescntación razonabre de los estados financie¡os,
ya que es su responsabilidad la se¡ección y aplicación apropiada cle las políticas contables
que permitan te¡cr una evidencia clara y veraz de la inlormación revelada en los estados
financieros,

El examen detenñina que Ia empresa cllenta con los sistemas, proceso y procedimientos deco¡t¡ol intemo, adecuados y pedircntes que permilen de los registros contables rellejar
saldos rcales v veraces en los estados fi.ancie¡os. los cuales son erilpt.oao"",, L. lin"ua ¿.autoridad, responsabiridad, ¡egistro y .r¡stodia. De la misnra -a¡..a, l" utilización de¡ecursos y bienes de 1a compañÍa es correcta, lo que permite proporcion¿!¡ una opin¡ónfavorable.

l-os estados ljnancieros están preparados
Superintendencia de Compañías, aplicando
Info¡mación linanciera.

de acuerdo a lo establecido por la
adenás, las Nomas Internacionales de

Acudiendo a ia infor¡¡ación proporcionada, se concluye que tanto la situación financieracomo eco¡ómica de la compañía puede cumplir cun su obj"tivo social, con forme a losanexos adjuntos, que foman parte de este intbrme.



Señores accionistas:

En mi opinión, las operaciones y resultados presentados por la compañía a la terminación

del ejercicio fiscal 2015, se presentan de manera ¡azonable en todos sus aspectos

importantes a la situación financiera de la empresa, puesto que los estados financieros han

sido presentados en base a las nomativas vigentes al 3l de diciembre 2015.

El presente infbrme de comisario se emite exclusivamente para la información de los

accionistas, administración de la empresa y para la p.esentaciólr a la Superinte¡dencia de

Compañias etl cumplimiento a las disposiciones emitidas por la entidad de control.
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